
DECRETO No. 474

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que mediante oficios GES-0081/2012 y G ES-0422/2012, de fechas 30 de enero y 11 
de junio de 2012, el Gerente de País del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, BCIE, comunicó a  la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados, ANDA, que mediante Resoluciones de Directorio No. D I-8/2012 y D l- 
54/2012, .de fechas 25 de enero y 30 de mayo de 2012, se.acordó aprobar a esa 
Institución el otorgamiento de cooperaciones financieras en el marco del Programa 
de Cooperación Técnica Regional y Cooperación para Preinversión, FONTEC, bajo 
ia modalidad de Recuperación Contingente por valores de $650,000 y $200,000, 
para realizar estudios de preinversión relacionados con la rehabilitación de la Planta 
Potabilizadora Las Pavas y de eficiencia energética en los sistemas de bombeo 
tradicionales de ANDA.

II. Que el . Banco Centroamericano de Integración Económica; y la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a través de sus representantes, en fechas 
24 de mayo y 20 de noviembre de 2012, firmaron los Contratos de Cooperación 
Financiera para Preinversión, bajo modalidad de Recuperación. Contingente para el 
Sector Público, mediante los cuales se proveerán los recursos para la ejecución de 
los Estudios de Preinversión 5817 “Rehabilitación de las Obras de Captación,

' Potabilizáción y Electromecánicas de la Planta Potabilizadora Las Pavas, municipio 
dé San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, Eí Salvador" por $650,000 y 
5943 "Programa de Eficiencia Energética en los Sistemas de Bombeo Tradicionales 
de ANDA a Nivel Nacional, Etapa 1”, por $200,000.

III. Que la Planta Potabilizadora Las Pavas, ubicada en el municipio de San Pablo 
Tacachico, departamento de La Libertad, permite dar cobertura al 40%  del agua 
servida del. gran San Salvador; sin embargo, debido a sus 20 años de 
funcionamiento y a la carencia. de mantenimientos preventivos importantes y 
periódicos, existe el riesgo que uno o varios puntos de sus. componentes 
electromecánicos, de infraestructura civil e hídrica, colapsen; por otra parte, cabe 
señalar que la ANDA cuenta a nivel, nacional con 428 Estaciones de Bombeo, las ' 
cuales en su. mayoría ya cumplieron su v id a -ú til, io que genera un 
sobrédimensionamiento y que trabajen fuera de su curva de eficiencia, ocasionando 
un alto consumo de energía eléctrica y mantenimientos correctivos frecuentes que 
impactan las finanzas institucionales.

IV. . Que tanto ia Planta Potabilizadora Las Pavas, como las estaciones de- bombeo 
tradicionales, corren peiigro.de quedar fuera de operación,, lo cual implicaría el 
desabastecimiento de. aproximadamente 1,000,000 de habitantes a nivel nacional y. 
1,788,365 habitantes en el gran San Salvador; por lo que se vuelve indispensable



realizar estudios de preinversión que permitan conocer alternativas técnicas y 
viables, así como su respectiva estimación financiera, para llevar a cabo 
posteriormente fa ejecución de ios proyectos de inversión que garanticen la 
continuidad en el funcionamiento de ios referidos equipos.

V. Que con el propósito de viabilizar la utilización de los fondos por medio de la 
Administración. Nacional de Acueductos y Alcantarillados, para realizar los Estudios 
de Preinversión 5817 y 5943 antes referidos, se hace necesario modificar la Ley de 
Presupuesto vigente d8 201,3, en |a Sección B. PRESUPUESTOS ESPECIALES,
B.2 EMPRESAS PÚBLICAS, en la paité correspondiente a la Administración 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados, mediante 1a incorporación de ( 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DELO S ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$850,000.00), con base en las Resoluciones del Banco 
Centroamericano de integración Económica, números Di-8/2012 por $650,000 y D.f- 
54/20.12 por $200,000;además, por el lado del Gasto, en el numeral 6. Presupuesto 
de inversión, íitera! b) Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente 
de Financiamiento y Destiño Económico, se incrementa la Unidad Presupuestaria 05 
inversión, Línea de Trabajo 01 Estudios de Preinversión, con el monto de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$850,000.00), consignando dicho, valor en el Rubro 61 inversiones 
en Activos Fijos; asimismo, en el literal c) Detalle de Estudios de Preinversión, se 
adiciona él Estudio de Preinversión 5817 "Rehabilitación de las Obras de Captación, 
Potabilización y Electromecánicas de la Planta Potabilizadora Las Pavas, municipio 
de San Pablo Taóachico, departamento de La Libertad, El Salvador", con una 
asignación dé $650,000 y ei Estudio 5943 “Programa de Eficiencia Energética en los 
•Sistemas de Bombeo Tradicionales de ANDA a Nivel Nacional, Etapa 1", con 
$200,000. ;

■ . . \ 
POR TANTO,

en uso dé sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, 
gpr medio del Ministro de Hacienda, ' -

DECRETA;

Art. 1, En la Ley dé Presupuesto vigente, Sección — B PRESUPUESTOS 
ESPECIALES, B:2 EMPRESAS PÚBLICAS, en iá parte correspondiente a la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, se introducen las modificaciones 
siguientes;

1. En el Literal B>. ASIGNACIÓN DE RECURSOS, numeral 1. ingresos, Rubro 22  
Transferencias de Capital, Cuenta 224 Transferencias de Capital del Sector Externo, 
incorpórase ia fuente especifica 22404 De Organismos Multilaterales, así;
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Contrato de Cooperación Financiera para Preinversión 
bajo modalidad de Recuperación Contingente para el
Sector Público, BCIE -  ANDA (D I-8/2012)........................  $650,000

Contrato de Cooperación Financiera para Preinversión 
bajo modalidad de Recuperación Contingente para el 
Sector Público, BCIE-ANDA (01-54/2012)........................  $200,000

2. En el literal B ASIGNACIÓN DE RECURSOS, Numeral 6. Presupuesto de Inversión, 
en la Unidad Presupuestaria ÓSlnversión, Línea de Trabajo 01 Estudios de 
Preinversión, se incorporan recursos por un total de $850,000, que corresponden a la 
fuente de financiamiento Donaciones, destinádos a financiar los estudios de 
preinversión '5817  “Rehabilitación de (as Obras de Captación, Potabiiización y 
Electromecánicas de ia Planta Potabilizadora Las Pavas, municipio de San Pablo 
Tacachico, departamento de La Libertad, El Salvador”, con una asignación de 
$650,000 y el Estudio 5943 “Programa de Eficiencia Energética en los Sistemas de 
Bombeo Tradicionales de ANDA a Nivel Nacional, Etapa 1", con $200,000, de 
conformidad al siguiente detalló;

b) Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico . ____ _____________________________

U nidad P resupuestaría y  C ifrado  
Presupuestario

L inea de T rabajo
6 f

Inversiones en  
Activos fijos

0 5  Inversión.
2 0 1 3 -4 3 0 1 -7 -0 5 -0 1 -2 2 -5  D onaciones Estudios de Preinversión

8 5 0 ,0 0 0
8 5 0 ,0 0 0

T o ta i 8 5 0 ,0 0 0

d) Listado de Proyectos de inversión Pública
Código Proyecto

Fuente de Unidad de Meta Ubicación Fecha de Monto del
Financiamiento Medida Física Geográfica Finalización Proyecto

05 inversión. 850,000

01 Estudios de Prelnvarstón 860,000

5817 Rehabilitación do las Obras de 
Captación, Potabiiización y
Electrom ecánicas d e la Planta
Potabilizadora Las Pavas, municipio 
de San Pablo Tacachico, 
departamento de La Libertad, El 
Salvador.

Donaciones Porcentaje 100 la
Libertad

D io ./2013 650,000

5943 Program a de Eficiencia Energética en 
los Sistem as de Bombeo Tradicionales A  Nivel.
de ANDA a Nivel Nacional, Etapa 1. Donaciones Porcentaje 100 Nacional D io ./2013 200,000

La cantidad de $850,000, correspondiente a la citada donación, deberá ser aplicada a la 
Fuente de Recursos N°006 Banco Centroamericano de Integración Económica, BCIE.
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A rt. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en e( 
Diario Oficial.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 
cinco días del mes de septiembre del año dos
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